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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, abril diecinueve (19) del dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo que, en escrito que antecede, el Director Nacional de Operaciones del 

BANCO PICHINCHA, solicita se le indique el número de identificación del 

demandado OSCAR TOVAR LOZANO con el fin de hacer efectiva la medida 

cautelar decretada en auto del 4 de marzo de 2021, por Secretaría, remítase la 

información solicitada por la entidad bancaria. Ofíciese.  

 
 

CÚMPLASE 

 

 
 

ALRP 
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